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CONTRATO DE ARRENDAMTENTO

OBJETO; U(.'NII(A¡AX EAJU LA MODALIDAO DE CONTRATO DE ARRIENDO Ut.¡ÁPERSONA NATURAL O JURIDICA QUE PERi/]ITA CELEBRAR COHTiÑO óiARRIENDO DE UN ESPACIO O AREA PARA GUAROAR / ALMA¿ENAR ,ALGUNOS BIENES MUEBLES DE LA INSTITUCION COMO TÁüáIEÑ";i
FUNGIONAMIENTO DE ALGUNAS OFICINAS DEL AREA ADMINI'iRAiIV;
RECToRIA Y DEMAS NECESARIAS PARA LA PRESTAC¡o¡¡ oeI ieivióIiI
EDUCATIVO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA MISION DE LA INSTITU'óÑ¿¿i.i1Á
COMUNIDAD EDUCATIVA - EN VIRTUD AL PROCESO DE COHSTNUCCIó¡J ñ'i
NSTALACIONES NUEVAS DE LA OUE ES OBJETO LA IIISTNUCTóÑ
EDUCATIVA "JOSE ANTONIO RICAURTE" SEOE PRINICIPAL.

nrciación.

PLAZO:

VALOR: s_Ers (6) PAGOS, @
!qq1!qol lrcrE cada uno y uN (t) pAGo pon er v¡1oñ-óÉ
CUATROCIENTOS MtL PESOS MCTE ($415.000), para un rorat de Crruócl
¡,ILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCó MIL PESOS rr¡CiE 

-r_S]

5.395.000.).
FORMA DE
PAGO: RICAURTE, pagará at contratista, tos primeros cinco fOSl ¿¡as ¿e ca¿ál

mes la suma de OCHOCTENTOS TRETNTA MtL PESOS ($á3o.OOO) Mciil
duranle SEIS (6) |\TESES y uno por ta suma de CUATRocisruro.{ árñci]
l\rlL PESOS tvtCTE (94i5 0OO) para un total de CTNCO MTLLOñE¡|
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO ¡itIL PESOS MCTE rS S ¡SS,OóO,iI.I
una vez entregue a la institución todo lo establecido en las condicionel
técnicas del contrato, con previa presentación por parte del contratisál
tactura o documento equivalente y constancja del paoo de seouridad]
soc¡al salud como cotizante y recibos de serv¡cios públióos al diai 

I

Enlre los suscritos FLoRENcro cRUz vELEz, ¡dent¡ficado con cédura de ciudadania
f :j:0.9.3-78_q -dg 

Sa! Lu¡s Toljma, en cat¡dad de Rector de Ia tnstitución Educat¡va JOSE
lflo,Il9- IIgYARTE de tbasue, facurtado como ordenador ¿ál óasto, y que para
ros erectos det presente contralo se denominará EL CONTRATANTE, debidamente por



INSTITUC]ON EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTI
IBACUE - TOLIMA

CESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCITRA
CONTR ATO DE ARR ENDA M IE-NTO

NO. 09 - 2022

r",_ 
"l 9It"I?q9! det gasto de ta ¡nstitución Educatjva JOSE ANTONTO RTCAURTE elseñor JOSE VIANEy CALDERON FORERO, identificado con cédut; de ciudadanía No.13.992.652 DE CAJAT\,IARCA - TOL|MA, DomrcrliaOo e.n aucaramanga _ Santander quien

se denominara en adetante EL CONTRATTSTA. ART|CULO pnir,¡eñO, CONCEpTO: Etpresente contrato busca la generación de un espacio temporal que perm¡ta a losfuncionarios de la institución promover el cuidado e lgr"Á"Áte 
-r"nt"ner 

el orden yarchivo de los diferentes documentos que ostenta la enidad educativa mientras dura elproceso de construcción de ra nueva inst¡tución, tend¡ente a 
""ii"i""", ras necesidadescomplementarias del personal directtvo docente, administrativo, 

-operativo, 
docentei yestudiantes, durante ta act¡v¡dad escotar. ART|CULO Sgéu.ñóo, oBJETo;CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO óE ENiiCÑiJO UNA PERSONANATURAL O JURIDICA DE UN ESPACIO O AREA PAR; G¡ENOÁN I EU¡ECEruAN IAI-GUNOS BIENES MUEBLES DE LA ¡HST¡TUóLOÑ_'óó¡t¡b TAMBIEN ELFUNCIONAMIENTO DE ALGUNAS OFICINAS OEi_INEi"'IOr,¡INISTRATIVA

RECTORIA Y DEMAS NECESARIAS PARA LA ñESTÁóIó¡I DEL SERVICIOEDUCATIVO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA MISION D'IA'iÑéi¡rUC¡ON COH I-¡COMUNIDAD EDUCATIVA _ EN VIRTUD AL PROCES-O_DE" bó¡¡STNUCCIOT.¡ OEINSTALACIONES NUEVAS DE LA QUE ES OBJETO LA ÑSTITTÚCóÑ'EóÚtliIíi..JOSE ANTONIO RICAURTE" SEDE PRINI¿IPAL. -ÁiiiiCUrO 
SEGUNDO:OBJETTVO: Contratar et arrendamiento Oe Ut eSpÁCfó"ó-nnre PARA LAoRGANtzAcróN DE oFtclNAS ADI/IN tarÁAitvAs, -óóoÉo,runcroNEs y/o

RECTORIA EN LA DIREccIoN CALLE 238 No. I2 sui,- zi e;iRE VILLA LUGESPRTMER ptSo. ARTicULo TERcERo: er ao¡roi""ü,io j"l-'ooi",o contratado secompromete a cumplir con todo lo m_anifestado en la propuesta presÉntada por el dentrodet proceso de adjudicación. ARTícULo cUARTo: ei thÁe'dÁó-oi se compromete agenerar todos los actos de cuidado y de vigilanc¡a que permitán que tos bienes seconseryen tal y como se depositan o se dejañ bajo custodia en ál inmue¡le objeto delpresente 
. 
contrato Lg1_91e.191 que se de;an o !e depositaian- se retacionan en eloocumento anexo. ARTICULO eUtNTO: Los servicios de gas, Energta Eteclrica,

1^.y-:!!g!9, serán cancetados por cuenta det ARRENDADoRI É¡aacnapo, s¡ ,lvenctmtento del presente contrato los arrendatarios desean contjnuar ocupando e¡inmueb¡e, el canon de arrendamiento se incrementa¿ 
"orf"-rr* 

¡" i""" establec¡da por elll_c_ 3.19t.- 
previo proceso contractuat que def¡na 

"l nÁiEñoÁÍin¡o. S¡n que elARRENDADOR se pueda cobrar_ o generar proceso de recobro o indemnización porprórroga automática atguna. ARTícuLo sExio: coñrnói, Ér iector supervisor dercontrato o la pagadora de la Institucrón. visitaran de r"n"r" p"riOOi", y srempre que sea
l1c:,s-1r]9 -el-9T9"io 

tomado en arriendo para verifrcar qu" toJo "" encuentre b¡en.ARTICULO SEPTTMO: OBLTGACTONES: Et ARRENDÁóói-JJUáia cumprtr con rassiguientes obligacionesl



INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE
IBACUE , TOLIMA

CESTION ADMIMSTRATIVA Y FINANCIERA
CONTRATO DE ARRE¡¡DÁ]\4IENTO

- 
_.___El!le.qar ¡impio y en optimas condiciones el espacio tomado en arr¡endo,DtREcctoN cALLE 238 No. ,t2 sur _ 2i BARRto vtLü.üée§ pnlnea prso.- Entregar.iuego de ¡laves al rector y/o pagadora de la l""t¡t,i-¡0"- permitir que se cambien tas guaioai oi r"" 

"tápá" 
j"'i"i.¡ pr"rt"1.¡ 

"ntr"o,pr¡ncipal
- Tener al día pagos de servicios de Energia, gas y Agua y adjuntartos a la facturao documento equúalente para el momento ¿u 

""áá 
p"éo ,i"nJr"r]',"r,"":i;:il:j 

;:§#:i'::::il:Hil,;i"U:: ;; 
":sara 

a presentar en cuanto a

ARTíCULO OCTAVO. PROHIBICIONES:

. El ARRENDADOR no permitirá de ninguna manera que personas aJenas afunc¡onarios de ta tnst¡tución jngrese et espacjo-tom"oá 
"n "iriJiáo- Er ARRENDADoR no daiá informaó¡ón 

" 
i;r;;;;;;; j;"" objetos -muebtes oenseres que este almacenados en el espacio tomado en arri.nOo y de ¡as activ¡dadesque se realicen en el mismo.

-^_ -El 
ARRENDADOR no ingresara al espac¡o tomado en arriendo a menos de quesea necesario y/o acordado con el supervisor oer contraio, 

-iáali 
o pagadora de Ialnstituc¡ón en casa de cualqu¡er eventua¡idad.

$I¡-q!!q NoJENO: VTGENCTA: 
_La 

duración der presente contrato tendrá una durac¡ón
1g sEl_s. (-6) MESES y eurNcE (1.s.) q!4s 

" 
p"di, ¡; h ;;;;jJi""ü o" iniciac¡ón. stNgyE^EIlgrA pRoRRoGA nuró¡¡errca. lniióüio ó'É¿rüé:"áRMA DE pAGo:

MENSUAL La MENSUAL La INSTITUCIoN eouóÁiivÁIó§iÑioNIo RICAURTE,pagará at contratista. tos orimeros 
,cinco 1os¡ oias Je caJa ÁáJL .rr" o" o"HocrENrosTRETNTA M¡L pEsos i$83boo0r MC_rE duranie seri 

-él-üÉiis 
i-,,],"o oo, ta suma decuATROCtENros outNcE MtL pESoS tvcrE ,sors.óoól ol," 

'i]1-i"o,,0"", 
ctNco MTLLONESTRESCTENToS NOVENTA y ctNco MtL PESOS MCTE i$;.sgs.ooó.ii, i-na vez enrregue a lainstitución todo to establec¡do * 1""- 

"oná¡lion""*ti"riJá" 
"¿,ir1 l'Jl,tr"to, 

"on 
pr"ri"presentac¡ón por parte del contratista, tactura o aocumeniJlqr¡iáeñi" y constancia detpago de seguridad soc¡al salud como cot¡zante V ,""iUo" A"- 

"á*i"ios 
públicos al dia.PARAGRAFO. SUPERV|S|óN. La supervis¡ón áet presente 

"oniiáio.""ra ejerc¡da etseñor ELBER cAMELo cASrRo 
-99Td,lroo, áá rI ii"i¡i*¡á".'XiitcuLo DEctMoPRtMERo . TERMtNActóN UNTLATERAL DEL óoñrrüü'Éi #sente contrato serácance¡ado automáticamente v de rorma unilaterat cuando: Ei 

"oiíJ¡iátrno 
incumpta lascond¡ciones der m¡smo. enríóuro oecrrt¡ó c-eéuññó't,-"onir'if,,"J0"","ra que no sehaya incurso en ninguna ¡nhab¡r¡dad. DEcrMo rERcEio-tiióüüo¡r. Er contrat¡stasolo podrá iniciar et contrato. cuando.se r,"y", 

"rÁpi,oá 
ri-!üi¡Ih* requ¡s¡los: A)Afriación por parte der contfatista ar s¡stema de satuá. a¡ cert¡rÉá¿á de antecedenresdisc¡ptinarios, Judiciat y fiscates. C) RUT. Dt óá",*á".0",0""-iJl;!ümpirras. Oectul



¡\S.] J TUCION I DUCATIVA Jo.E ;N, IoNO R Ic;¡R rt-
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CUART-A.- Perfecc¡onam¡ento y validez: E¡ presente contrato se entiende perfeccionado
con la firma de las partes. DECIMA QUINTA Domicilio._ para todos los eiectos legales
¡as partes acuerdan como domicit¡o la ciudad de fUague, fofimá. AiTtcULO DEctMo
::IIl: I ll::-"Lt-" -"gntl"to 

perderá sus efectos pór las causáei-¿e ¡ey, término y
vroracron de cuatqu¡era de las prohib¡c¡ones y obl¡gaciones contempladas en ei mismo.

Para constanc¡a de aceptac¡ón se flrma en e¡ mun¡c¡p¡o de lbagué, el g de Jun¡ o de 2022.

CONTRATANTE - ARRENDATARIO EL CONTRATISTA - ARRENDADOR

.4rsu V ,o,trq €o hnr^, I
JOSE VIANEY CAIJbERON' FORER§,-
C.C 13.992.652 de Cajamarca - Tol¡ma

ELBER CAMELO
SUPERVISOR
Coordinador

REV¡SO Jonathán Maniárez Oiaz
Asesortu¡¡dico

(oRtGtNAL FTRMAOO)

TRO


